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"susceptible de demostraoion positiva, la 
~ identidad resulta ele circunstancias ele he
" cho que caen bajo los sentidos, que natu
" ralmente pueden ser probadas por testi
" gos." El tribunal, por el contnnio, ha re
suelto negativamente la cuestion de si es 
1iecesario un principio de pmeba por es
crito (1), "atendiendo á que si el art. 341 
"del .Código civil dispone que el hijo que 
"reclame á su madre, no puede ser aclmi
" tii:1o á probar su identidad, sino cuando 
1
' hay ya un principio dé prueba por escl'i
" to, esta disposicion, restringida al caso en 
"que se trate de la indagacion de la mater
" nielad, es especial y no pue¡lo estenderse 
"á la cuestion de identic1ad de un niño, cu
" ya filiacion natural ha sido reconocida por 
"su padre." En este mismo espíritu haau
torimdo el tribunal ele Aix, el 22 do Di
ciembre ele 1852, al autor de reconocimien
to de un hijo natural, á acreditar por me
dio de testigos que se habían engañado so
bre la identidad del niño. 

650, La cuestion de identidad puede pre
sentarse bajo un punto de vista inverso; se 
puede consignar la identidad, no ya del hijo, 
sino de los padres designados por el título, 
Esta dificultad apenas puede presenta1·se 
en mate1ia de filiacion legítima, y si se pre
sentase, no hay duda que se admitiría al 
hijo á justificar¡ por medio de testigos, lo 
mismo que por medio de títulos ó documen
tos, la individualidad de sus padres, Oree
mos que no hay ya duda en cuanto á la ma
ternidad natural, puesto que no se exige el 
principio de prueba por Cl!Crito sino para 
la prueba de la identidad del niño, cuando 
se indaga la maternidad, sin alegar un tí
tulo ele reconocimiento (O, Nap., art. 341). 
Pero .si es la paternidad natural lo que está 
en cuestion, ¿será permitido acreditar por 
medio de testigos que tal individuo es el 
autor del reconocimiento? Segun una sen
tencia de casacion del 18 de Junio de 1851, 

1. El tribnnal de Burdeos declaro. superabundantemen
te y muy importuno.mente, segun noRotros fnúm.5361, 
q~e el titulo invocado por el hijo es un principio de prne• 
ba de su identidad. Así co;mo ha decidido respecto del 
acta del nacimiento, el tribu.na.! de Tolosa1 el 13 ele Ju. 
lio de 1846 la. p~oduccion qne una a.et.o no hace en mruio
rs ¡¡lguns verosúnil la identidad actual del hijo, quo ,e 
presenta. con la ~ersona paesta en ol neta 

autorizar esta prueba fuera del acta de na
cimiei¡to, es indagar virtualmente la pater
nidad, Pero ¿cómo ha de acreditar un títu
lo la identidad del que se halla denomina
do en él? La naturaleza mi.sm~#e las co. 
sas se opone á ello. La sentencia dada por 
el tribunal de Lyon, el 30 ele Agosto de 
1848, nos parece, no obstante haber sido 
'anulada, estar en lo cierto cuando declara: 
"que al autorizar para acreditar la identi
dad de un individuo que ba aparecido en 
una acta del estado civil, no se autoriza la 
indagacion de la paternidad, la cual, por 
el contrario, es reconocida por una acta au
téntica." La doctrina de la sentencia de 
1851, tomada en todo su rigor, se dirige á 
hacer ilusorios, por medio de una contes
tacion de identidad, los reconocimientos 
mas formales. Sin embargo, el tribunal de 
Riom, al cual se había remitido el asunto, 
habiendo juzgado de hecho, que la identi
dad del autor del reconocimiento se halla
ba suficientemente acreditada (14 de J olio 
de 1853), la sala civil, que habia dado la 
sentencia de 1851, desechó, el 7 de Noviem
bre de 1855, el recurso formado contra la 
decision del tribunal dé Riom, como apo• 
yánclose en una pura apreciacion de hechos, 
Y no obstante, si el juez puede apreciar la 
identidad, ¿por qué le habia ele estar pro
hibido ilustrar su religion por medio de nna 
informacion? 

Acerca de las disposiciones del derecho 
español sobre eeta materia, véanse las adi
ciopes insertas á continuacion de los núme
ros 561 y 571.-( N. de 0.) 

En las notas ó adiciones anteriores he
mos manifestado lo relativo al estado civil 
de las personas y actas de nacimiento, de
funcion y matrimonio: réstanos ahora tra
tar ele las prescripciones que contie11e nues
tra legislacion moderna con relacion á la fi. 
liacion; así pues, asentaremos las disposi
ciones contenidas en el Código civil, prime
ro con relacion á la paternidad y filiacion 
en general, y despues lo relativo á 111 filia
cion lejitima y natural, 

El espresado Oódigo civil en su capítulo 
1 ! del título 6', dispone respecto de pater• 
nielad y filiacion lo siguiente: 
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"Se P.resumén por derechog legítimos:-!. 
Los hijos nacidos despues de ciento ochen
ta dias contados desde la celebracion del 
matrimonio:-II. Los hijos nacidos dentro 
de los trescientos dias siguientes á la diso
lucion del matrimonio, ya provenga esta de 
nulidad del contrato, ya de muerte del ma
rido.-Oontra esta presuncion no se admi
te otra p1'1l0ba, qne la de haber sido física
mente imposible al mafülo tener acces_o con 
~u mujer en los primeros ciento veinte dias 
de los trescientos que han precedido al na
cimiento,-El marido no podrá desconocer 
¡\ los hijos, alegando adultel'io de la madre, 
aunque esta declare contra la legitimidad; 
~ no ser que el nacimiento se le baya ocul
tado, 6 baya acaecido durante una ausen
cia de mas de diez meses.-El marido podrá 
desconocer al hijo nacido despues de tres
cientos dias contados desde que judicial
mente y d~ hecho tuvo lugar la separacion 
definitiva por divorcio, ó la provisional pres
crita para los casos de divorcio y nulidad; 
pero la mujer, el hijo 6 el tutor de este pue
den sostener en estos casos la legitimidad, 
-El marido no podrá desconocer la le$Íti
midad de un hijo nacido dentro de los cien
to ochenta dias. siguientes á la celebracion 
del matrimonit¡:·-I. Si se probase que supo 
ántes ele casar[e, el embarazo de su futura 
~onsorte: para esto se requiere un princi
pio de prueba por escrito:-Il, Si asistió 
al 11Cta dél nacimiento; y si esta fué firma
da por él ó contiene su declaracion de no 
saber firmar:-III. Si ha reconocido expr_e
sameúte por suyo al hijo de su mujer:-IV. 
Si el hijo no nació capaz de vivir.-Las cues
tiones relativas á la filiacion y legitimidad 
del hijo nacido despues de trescientos dias 
deladisolucion del matrimonio,podrán pro
moverse en cualquier tiempo I?ºr la perso
na á quien perjudique la filiac10n 6 la legi
timidad del bi¡o.-En todos los casos en 
que el marido tenga derecho de contrade
cir la -legitimidad del hijo, deberá deducir 
su accion dentro de sesenta dias contados 
desde el del nacimiento; si estaba presente: 
desde el dia en que llegue al lugar, si esta
ba ausente; y desc1e el dia en c¡ue descubra 
el fraude, si se le ocultó el naclmiento.-Si 
el marido está eu tutela por causa de cle
mencia, imbecilidad ú otro motivo que le 
prive de inteligencia,este derecho puede ser 
ejercido por su tutor. Si este no lo ejercie-

·• re, podrá hacerlo el marido despues de ha
ber salido de la tutela; pero siempre en el 
plazo ántes designado, que se contará des
de el dia en que legalmente se declare ha
ber cesado el impcclimento.-Onando el ma
rido, teniendo ó no tutor, ha muerto sin re
.cobrar la razon, los herederos pueden con-

tradecir la legitimidad en los casos en que 
podría hacerlo el padre.-Los herederos del 
marido, excepto en el caso del artículo an
terior, no podrán contradecir la legitimidad 
de un hijo nacido dentro de los ciento ochen
ta dias de la celebracion del matrimonio, 
cuando él no haya comenzado esta deman
da. En los demas casos, si el mal'ido ha 
muerto sin hacer la reclamacion dentro del 
término hábil para hacerla, los herederos 
tendrán para proponer la demanda, sesen
ta dias desde aquel en que el hijo haya sido 
puesto en posesion de los bienes del mari
do, ó desde que los herederos se vean tur
bados por él en la po~esion de la herencia, 
-Si la viuda contrajere segundas nupcias 
dentro del periodo prohibido por el artícu
lo 311, la filiacion del hiio que naciere, ce
lebrado el segundo malr1IDonio, r,e estable
cerá conforme á las reglas siguientes:-P 
Se presume que el hijo es del primer mal'i- • 
do, si nace dentro de los ciento ochenta dias 
inmediatos á la muerte de este, El que nie
gue la legitimidad en este caso, deberá pro
bar plenamente !a imposibilidad física de 
que el hijo sea del primer marido:-2~ Se 
presume que es hijo del segundo marido, si 
naci6 despues de dosoientos diez dias con
tados desde la celebracion del matrimonio, 
-El desconocimiento de un hijo, de parte 
del marido ó de sus herederos, 88 hará por 
demanda en forma ante el juez compete11• 
te. Todo acto de desconocimiento, practi
cado de otra manera, es nulo.-En el juicio 
de contradiccion de la legitimidad serán oí
dos la madre y el hijo, á quien si fuere me
nor se proveerá de un tutor interino,-Para 
los efectos legales solo se reputa nacido el 
feto que, desprendido enteramente del seno 
materno, nace con figura humana y vive 
veinticuatro horas naturales. Si dentro de 
este período de tiempo fuere presentado 
vivo al registro civil, se tendrá como naci
do,-Faltando alguna de estaB circunstan
cias, nunca y por nadie podrá entablarse 
demanda de legitimidad.-No pu(1lc haber 
sobre la· filiacion legítima ni trans~i on ni 
compromiso en tírbitros . ....:.Esta prohibicion 
no quita á los padres la facultad de reco
nocer á sus hijos; ni á los hijos _mayores la 
de consentir en el reconocimiento,-Puede 
haber transaccion 6 arbitramento sobre los 
derechos pecuniarios, que de la filiacion, 
legalmente declamda, pudieran deducirse; 
sin que las concesiones que se ~~an al que 
se dice hijo, imJ?orten la adqmS1c10n de es
tado de hijo legi.timo.-Artículos del 314 al 
33i.-(N. de los EE.) 
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l. FILIACION LEGITIMA. 
SUA!ARIO, 

• 551. Prueba. prévia del matrimonio. 
552. F6 del •aot.a de nncimicnte en ouanto lila fiüo.cinn 

legítimo. 
553. Sfatoma. d~ la indiviiibilidod del titulo. 
55-S. Rcfutacion do este sbtemn. "' • 
555 . .Iricgutaridadc!'I dirima8 qac• pncdo ¡irc~utnr el 

neta. • · •· 
· 556. Falta de mcncion del marido. 

557. Mcocion do un padre desoonocido. 
55,~. Mencion do u.ns paternidad adulterina. 
r .. lli9. Inscripcion btijo el apellido ~e llevaba do .solte

ra. la. mMro. 
56(1. Propeu,i9n d'JI •btcma de indiviRib!tidad del ti . 

lulo. -

56t. .So pnedo rcoon~cCJ A nn hijo legttinwl 

651, Se ha dicho, con razon, que la. prue
ba. dé la filiacion no lleva consigo por s{ so

Ja, la de la legitimidad. Dos elementos, en 
efecto, constituyen la legitimidad: el matri. 

do la filiacion. Las personas encargadas por 
la ley ele declarar el nacimiento, son creídas 
en cuanto á la de"signacion de los padres clol 
niño, al menos hasta. pnuba en contrario 
en nuestro juicio. Pero esta acta ¿prueba 
la maternidad solamente, salvo á inducir do 
ella la paternidad, por merlio ele la presun
cion legal quo dá al marido por padre del 
niño concebido durante el matrimonio? O 
bien ¿prueba tí la vez la maternidad y lapa
ternidadlegítimas? Hú aquí la cuestionesén
cial, que debemos tratar préviamente, y ou
ya solucion nos · conducirá fácilmente á h 
de las dificultades de detalle que presenta 
la materia, 

monio y la filiaciou. Para ser admitidos á 
justificar el segundo elemento, con el auxi
lio de los medios instituidos por la ley con 
este objeto, debe principiarse por acredi
tar la existencia del primero. "La. filiacion 
do los hijos legHimos," dice el art. 319 del 
Cúdigo Napoleon, "se prueba poi· las actas 
de nacimiento seµtadns on el registro del 
estado civil." Etlegislador quiere deci~ con 
esto, que las actas estendielns en virt11d de 
deolaracion do terceros, actas que no prue
ban esencialmente mas que o! uouibre, o! 
se:¡:ó y la edad del hijo, prueban adem:í~ fa 
.filiacion, cuando so trata de un hijo legíti
mo, Es pues, necesario, que el hijo que quie
re consignar su estado por medio de estas 
actas, principie por acreditar su legitimidad 
hipotética, es decir, por demostrar que exis
tia entre ~s pretendidos padres un matri
monio, que subsistía ann trescientos dias 
ante5 dó su nacimiento (1). Mas pudiendo 
ignorar el hijo el lugar donde se casaron 
sus padres, es admitido el hijo á probar el 
matrimonio de éstos por la posesion do es
tado (art. 197). 

653. Para sostener que o! nata de naci
miento pri1eba á la vez, la paternidad y la 
maternidad, so hace notar, quo debe anun
ciar los nombres del padre y de la madre 
(íbid., art. 57), lo cual supone que los decla
rantes que conocen habitualmente á lós es• 
posos, atestiguan no solamente el hecho de 
la maternidad, sino tambien Jll de la pater
nidad, en el sentido de que, begun fuera 111 
conducta de la madre, la paternidad del ma
rido podl'ia ser disputada. La mencion de 
los dos esposos como padre y madre del 
niüo, es pues, se dice, constitutiva de la le· 
gitimidacl, en fouto cuanto puedo inducirse 
del acta. Si se omitió el marido, el silencia 
sobre un punto tan esencial, ptftece indicat 
clara mento que no se consideró al hijo como 
legítimo, Pues bien, los hijos legítimos son 
los únicos cuya filiacion se prueba por las 
actas del estado civil (íbid., art. 319). En, 
su consecuencia, una cleclaracion que 1,o 
menciona al marido, so contradice, se des
truye por sí misma; y si no acredita la el'.is
tencia de una filiacion adulterina, que serin. 
imposible consignar legalmente, no acredi
ta tampoco la de una filiacion legitima, pne,; 
to que el escrito no se redactó segun quie
re la ley, y basta esta circt1nstancia para 
hacer la filiacion, por lo menos dudosa. ' Sí, 
pues, el título parece suponer una paterni
dad distinta que la del marido, óbiense dará 
fé á este título, y entonces se llegará á 1·c
conocer la existencia de una filiacion aclul
terina, lo cual hubiera sido posible en la 

552. Una vez acreditado el matrimonio, 
el acta de nacimiento llega á ser la. prueba 

l. No ~ñadimoa que el matrimonio debe ho.ber prin. 
ci.piado A Io mas tarde el dia 180 que precede al naci. 
~mnto, porque segun loí! términos dol art. 314'clcl Có 
di~o Na¡wleo~. el niño nacido e~ 108 179 Wa.1. primeros 
del matrimomo oo pre5tlmo legítimo, ó mas bien fopti
m11d<\ mientras no es desconocido pnr el mnriclo. 
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antigua jurisprudencia, ó bien se rehusará 
dar fé á dicho t!tu!Q, puesto que la legisla
cion actual no admite la prueba de· seme
jantes hechos, y entonces se deberá cTese
cliar enteramente, puesto que no es el acta 
ele nacimiento do un hijo Icgítlmo, 

554. Este sistema de indivisibili!1acl del 
. título no es nuevo. Háse reproducido y re
futado con frecuencia, en las numerosas 
discusiones sobro la cueslion de estado, que 
han tenido lugar ante nuestros Parlamen
tos. Desde 1664, el abogado general Talon, 
habi11 ya respondido, que "como se había 
"estimado por los jurisoonsultos la prueba 
'!de la filincion como una cosa casi imposi
"ble, habían resuelto unánimemente que 
"bastaba á un niño para decirse hijo legí
" timo probar que había nacido durante el 
"matrimonio.' 1 Y numerosas sentencias del 
Parlnmento de París (Merlin, Repert. v! 
Le/litimité, seo. II, §. II) habían sancionado 
esta doctrina. Efectivamente, lo que es sus
ceptible de acreditarse por medio del tes
timonio de los hombres, es el parlo. No 
puede llegarse á la paternidad sino por una 
i1Jduccion sacada de haber tenido lugar la 
conoepcion durante el matrimonio, y en su 
consecuencia, debe atribuirse al marido, 
mientras éste no desconozca al hijo. ¿Ni 
cómo podría ser ele otra suerte? ¿Cómo po
clrtl probardirectamenteel acta ele nacimien
to la. paternidad! ¿Qué luces tienen los tes
tigos del parlo sobro el hecho de la con
cepcion? Si en Roma, donde el sistema de 
pruebas era tan vasto, no hacia fé contra 
el hijo la deolaracion misma ele la madre 
(Screv. I, 29, §. 1, D. de probat.), ¿seria jus
to enh-e nosotros conceder mas confianza, 
ca h cueslion de paternidad, ni médico, á 
la partera, 6 l\ un cualquier individuo que 
hubiera asistido al nacimiento? Estas per
sonas pueden tenor conocimiento, á lo mas, 
ele un como1cio adulterino; pero querer de
ducir de un modo absoluto, del adulterio, 
la paternidad del marido, es una pretension 
tan contraria á la l~ca como al espíritu 
ele la ley (1). Siempre, pues, que los decla-

rantes indiqu~n esplícitl!, 6 imp,lícitamente 
otro padre que el marido, atestiguan lo qu~ 
no tienen mision ele atestiguar, lo que les 
es hnsta imposible saber con certeza'. Un 
título es indivisible, cuando contiene dos 
enunciaciones legales que deben combinar
se. Deja do serlo, cuando una de estas enun
ciaciones está prohibida por 111 loy, y debo 
en su consecuencia reputarse como no ocur
rida. 

Es cierto qno se invoca el art. 57, quo 
prescribe la mencion del padre; poro esto 
artículo quiere que se mencionen los nom
bres, apellidos, profesion y domicilio de los 
testigos; enunciacion quo es nada menos que 
sustancial. Pllr otra parte, esto artículo pro
baria demasiado, porque no distingue entro 
la filiacion legítima y lo. filiacion natural, 
respecto de la cual, no es en manera algu- . 
na permitido declarar el padre. Además, 
rehusar tolla fJ al acta, i falt11 de la indi
cacion del padre, que es to.nfi\cil supliicuan
do se halla bi~n acreditada la maternidad, 
es crear, contra In intencion formal del le
gislador, nulidades cu las netas clol estado 
civil; es hacer depender la suerte do )os hi
jos ele una inexactitud de redaccion. La 
opinion que desecha la pretendida indivi
sibilidad del título había ya prevalecido en 
el derecho antiguo, Sin embargo, entonces 
no prohibía la ley, como actualmente, la 
prueba de una filiacion adulterina, y ya bo
mos visto (núm. 30G) que María Aurora ha
bía obteniclo del Parlamento do París una 
sentencia que la declaraba hija adulterina 
del mariscal de Sajonia. Esto . esplica las 
decisiones, poco numerosas por lo demás, 
que so han referido á las enuncincionos des• 
tructh·as ele la legitimidad, contenidas en 
las actas de nacimiento. Era muy natural 
que se permitiera atenerse tí ellas, puesto 
que podían hacer fé, segun las circunstan
cias. No obstante, la inmensa mayoría ele 
las sentencias se ha atenido n la presuncion 
de la legitimiclad, hasta que se desconozca 
al hijo, En el din no tenemos ya para dudar 
la razon que oristia entonces, puesto que 

1. El mismo principio se hallo. adm!tido_por 1a. lcgis
btion ingle.~: Wtre tlu Ausband and v:ift, dice Greenfeaf 
[~. J, pág. 38J eo~bittd, togcther, os suc/1,, aud no imp~-

1 r.nry is prortd, tite usue u concluscly presumcd to h ltgr,. 
ti1natt t1,ou1h tht uife is prorcd t/10 l,art bccn at the 1am 
tim, guilry of infiddity. 
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)ns enunciaciones que indican.una paterni
dad adulterina son reohaznsadas por la legis-. . . 
Jacion nctuo.l. En una.época tambien,en que 
la sulíversion ele los principios constituti
vos do la familia babia debjlitaclo singular
mente el honor de la legitimidad, el 19 do 
Florea!, año II, la Convencion nacional 
aprobó In denogacion de nn oficinl do! esta
do civil ele recibir la cleclaracion ele una mu
jer que atl'ibuia d su hijo otro padre que 
el marido. Despues intervino o! Código ci
vil, que prohibió csprcsamentc, salrn el ca
so ele desconocimiento, todo reconocimiento 
y toda indagncion ele una filincion aclulto
rina. Los declarantes no tienen que depo
ner, pues, sobre la paternidacl,,puesto que 

• no se hallan autorizados en manera alguna 
pam declarar otro paclrn que el marido, quo 
es el único que tiene cualidad pam comba
fa la prcsuncion legal. La dosignacion del 
padre legítimo del hijo solo es, pnos, m:a 
cuestion do forma. Si la omision fuó vohm
taiia, seria sobrado injusto•c¡uo pudiera 
po1·judicar al hijo. Si, por el contrario, se 
refiere II la indioacion mas ó monos cspli
cita ele una paternidad adulterina, los de
clarantes se han escedido ele sus poderes, 
puesto que de simples narradores ele! bo
cho ele! parto, se han trasformado on com
probadores, en cuanto á la cuestion de pa
tel'Didad, sobre la cual no tenia.u ningun 
elato positivo. 

555. Apliquemos ahora esta solucion á 
las diversas irregularidades que puede pre
sentar el acta de nacimiento, bajo el punto 
de vista que nos ocupa. 

556. El caso menos grave es aquel en que 
el niño fuéinscrito como nacido ele tal mujer, 
designada con su apellido de mujer casada 
sin que se añadiera el nombre y apellido del 
marido mis¡no. Es difícil en este caso, aun 
segun la opinion contraria á la nuestra, 
considerar el acta como no constituyendo 
prueba completa. Aunque no se compren
da literalmente en los términos del art. 57, 
debe reconocerse que el marido ha sido 
virtualmente designado como padre, por el 
solo hecho de que nadn. inclica otro padre 
distinto, y de ser precisamen!il por el ape-

llido quo !~ madro !i~nc _ del marido como 
se designó lÍ esta (1). Ko creemos, pncs, 
qu~ esto primer caso Í)tieda dar lugar á du
elas formales en la práctica. 

557. En se,gunclo lugar, puede haberse. 
inscrito al hijo como üncido de tal mujer 
casada y ele un padre clesconociclo. Los 
declarantes emiten aquí eludas sobre la le
giiimidad; pero aun cuando tu,ioran cuali
dllll para emitir eludas,' debería siempre 
decidir~e, puesto que no hay mas que una 
simple eluda, que debe prevalecer, la prc
suncion legal. Así, por sentencia do 19 de 
Mayo ele 1840, se ha considerado, en seme
jante circunstancia el acta, como probando 
suficientemente la legitimidad, aunque so 
closignara n la mmlre de una manera ine
:mcta en el título, pero su identidad no om 
cluclos~. 

558. El torcer caso es o! en que el hijq 
h11 siclo inscrito como uaoido do tal mujer 
cnsacla y do un ¡ladre determinado, distiii
to do! marido. Aquí se encuentra tambicn 
atesliguaclo el matrimonio por el acta mis, 
ma elol nacimiento, pero se añado la men
cion positiva. ele un11 paternidad adulteri-. 
na. Est11 menoion no podría tener fuerza 
para destniir la legitimidad; sino en cuan
to se considerase el título como indivisible. 
Pero créemos haber demostrado que es 
imposible considerar como un solo y úni
co testimonio esta declaracion compleja, 
que el hijo ha nacido ele tal mujer, y qne 
tiene por paclre á otro que no es el mari
do. Tanto como es fundado atribuir á los 
testigos del parto cualidad para atestiguar 
el primer punto, tan peligroso y arbitrario 
seria creerles sobro el segundo. La opinion 
que quiere desechar el neta totalmente, 
propendería á reducir en el caso en cues
tion al reclamante (si no tiene posesion de 
estado) á probar por medio de testigos el 
hecho del parto, con tal, no obstante, que 
tuviese en su fa.or un principio de prueba 
por escrito 6 indicios graves. Pero el ar
tículo 323 del Código Napoleon no reduce 
á esto último recru·so, sino al /dio inscrito, 

[1]. Sabido CH que en Francin las umjerc¡; C.3$0dB'I Uc
fnn el apellido del marido, y se dctiignan l)Or f!l y no -por 
el de sn, p•drcs. [N. d, C.] 
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bien sea bajo nombres supuestos, bien como 
nacida de padre y madre dcsco,wcidos. En
tonces solamente. se puedo decir que hay 
falta de título, á los ojos de la . ley. Pues 
bien; el que ha siclo inscrito bajo el nom
bre ele ·su macll'e, UQ so halla en ninguna ele 
estas dos hipótesis; puede, pues, prcrnlm·
se de la prueba literal de la maternidad, 
para llegar, con el ·auxilio de la presuncion 
legal, á demostrar 11\ paternidad legítima. 
La jurisprudencia mas reciento so halla en 
este sentido. Citarémos especialmente uon 
sentencia del tribunal de París del G de 
Enero de 183¾, y otra del ele Montpellior 
del 2V ele Marzo do 1838. Los consideran
dos con que ha apoyado el tribunal de Pa
r is su clecision, consagran formalmente las 
ideas que hemos omitido, lo cual es tanto 
mus notable, cuanto que ésto mismo tribn
nal parecía en otro tiempo adherirse á la 
antigua máxima de la inclivisibiliclacl del 

• título. La sentencia principia visando la 
fecha del nacimiento y ele! matrimonio. 
Despues añade: "Considerando quo el hijo 
"concebido duran to el matrimonio tiene 
"por pache al marido; considernndo, que 
"estll p;esuncion legal, que no cesa ele te
" ner su efecto sino en los casos de deseo
" nacer al hijo,admiticlos enjuicio, no pue
" de ser destruida por !11 cleolaracion he
" cha en el acta de nacimiento por un es
'' t.raiío, de que el padre del hijo no es el 
"marido de la mujer; que semejante enun
" cincion, contraria 111 texto de la ley, '}Ue 
"quiere que las aclas ele! estado civil no 
"enuncien mas que lo que debe declararse 
"por los comparecientes, contraria á las 
"costumbres, pues que atestiguaría la mala 
"conducta de la maclre, lo es igualmonto 
"á los intereses del hijo, la cual imprime 
"un carácter adulterino; considerando, que 
"no so puede admitir como ,orcladcra la 
"deolarncion oonteniua en el acta de que 
"se trata, sin atentar á la ley, que por una 
"parte prohibe el reconocimiento ele los 
"hijos adulterinos, y por otra, prohibe la 
"indagacion ele la paternidad, ya en favor 
"ele! hijo, ya en contra suya:' 

Sería así tambien, aun cua¡¡do un rcco-

nacimiento formal propendiera á acreditar 
una paternidad distinta de la del marido, 
srgun ha juzgado el mismo tribunal el 12 
do Julio de 1856, fundnndose en que "la 
presuncion de lo. ley no puede alterarse 
por esta cirounstancia; que el marido es 
juez supremo en esta materia y que si des• 
cuida su derecho, la legitimidad del hijo se 
halla ni abrigo de todo ataque." Entabla
do rec:uso contra esta sentencia, fué cle
ncgado el 27 do Enero de 1857. 

55V. Finalmente, el caso mas grave es 
aquel en qne el niiío es inscrito bajo el ape
llic~o que llevaba de soltera su madre. La 
posicion del niño es aun mas equívoca en 
esta hipótesis, sobre todo si el neta indica 
un paclre a1Iulterino, aunque segun nues- • 
trn opiuion y las sentencias mas recientes, 
esta indicacion debo reputarse no efectua
da. Ciel'tns decisiones judiciales; p1·eocu
pánclosc de las circunstancias del hecho, 
mas bien que de los principios del derecho, 
han rehusado aplicar á semejante situacion . 
las presunciones de legitimidad. As[ se ht!. 
juzgado relati.amente al célebre asunto 
Virginia (Par[s, 15 ele Julio de 1808, sent. 
dcneg. ele 22 de Enero do 1811), en el cual 
la reclamante sucumbió invocando una ne-
ta ele nacimiento en que estaba inscrita ba-
jo el apellido que lle,aba de soltera suma
dre, y bajo el de un padre adplterino (1). 
Sin embargo, el primer consiclerando de la 
sentencin denegatoria (2) se funda en que 
la identidad de la madre denominada en el 
acta con la mujer de quien pretendía Vir
ginia ser hija, no estaba acreditada, A fal-
ta dé prneba de la identidad, punto juzga-
do de un modo supremo por el tribunal de 
París, puesto que no implicaba mas qne 
una cuestion de hecho, no tenia interés al-

l. Doho notnr~e, que el aeta ele nncimiento era del 
16 Llurioso, año II, y que solo hasta el 19 de Florea! 
t1ignicnto no se declaró por la Convenciou que no sopo
dia reconocer una paternidad n.dnlterina, como se hacia 
COf.!Íre<:ncnci~ en otro tiempo: el easo tiene, pues, un 
cañwt-t:i~ trnu1:1itorio que atenúa F-ingulnnncnte su hn
portancu,. 

:.?. La sentencia dcncgatotiano reproduce la singular 
doctri.c.a del trilmnal de Parfs qur. oponiaá Virginia una 
escepcion sacada dol concurso del e.eta de nn.cimicpto 
y do !a posesion do estado. La. nplicacion del artículo 
3'.r:? del Código 6. la fl.liacion natural, ha sido rech8.1.ada 
dcRpues por el tribunnl do co.sacion (núm. 218]; pero to. 
todo c'"so, este artículo no hubiera podido propenderá 
protejcr l• posesion do nna filiacion lldijl!erinB, 
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guno la cuestien de la mayor 6 menor fuer
za probatoria. del acta. Como quiera que 
sea, se puede oponer con ventaja á ciertos 
consiclernndos del tribunal de París, y del 
tribunal ,le casacion en la sentencia de Vir
ginia: en primer lugar, en la antigua juris
prudencia lo, sentencia La Plisonniere, dic
tada en nn caso idéntico por el tribunal de 
París.en 1717; y en la jurisprudencia mo
derna, las sentencias de 1824 y 1838 (n{1m. 
558), que consagran formalmente la doctri
na, que no se debe buscar en el acta de na
cimiento mas que una sola cosa, la prueba 
de que el niño :fué concebido dumnte el 
matrimonio. Además, la sentencia denega-· 
to1fa ele 19 de Mayo de 1840 (núm. 557), 

• ha establecido sobre un caso niuy parecido 
al que nos ocupamos. El niño no había si
clo inscrito; es verdad, con el apellido 
que llernba su madre cuando era soltera, 
pero lo habia sido bajo el nombre de la 
misma, lo cual no impidió al tribunnl que 
le declarase legítimo, hallándose bien acre
ditada la identidad de la mujer casada y 
de la muier denominada en el acta. Aclmi
tirémos solamente, con el tribunal de Pa
rís (sen t. de 4 de Diciembre de 1820 y de 
5 de Julio de 1843), que el hecho mismo 
de una inscripcion tan irregular (V. núm. 
211) puede considerarse como constituyen• 
clo ocultacion del nacimiento, y autorizar 
(Cód. Nap., art. 313) la accion de descono
cimiento fundado en la imposibilidad mo
rnl (1), Pero hay gran distancia ,de est!I 
mayor facilidad ele desconocer, 6 la des
truccion completa ele la prestmcion de le
gitimidad. 

560. El sistema que convatimos no es, 

l. Rabia ocultncion muchO mas caracterizada en un 
caso mas reciente [sont. dcncg, de 4 ae l!'ebrcro do 
1851]. Un niño, á. quien bncian presnmir adulterino to
das las circunstancias de la causa, fué inscrito bajo et 
apellido t1c unamujei' q_ue no cm su madre, y que pro
bablemente existia áuu. Sostcnía..o;:;c que el mft.rido no 
ero. admitido á hacer restablecer en los registros 1a. ma-
ternidad verdndcm, para consignfil en Heguida hi ll!gi
tirnidad.del hijo. Si este sistema, aclmitido por ol Tribu
nal del Sena hubiera prevalecido, el hijo adulterino hu
biera escogido él momc_nt? mas t?POrtuno _ para hacer 
rectificar rm acta do nacnmento. ó mtroducmie en la fü. 
milis. legítima. Pero el tribunal de París y el de casa
cion han reconocido en el marido nn interés nato y M· 
tual para prevenir este fraude [V. en sentido contrario, 
Angors, 21 de Mayo do 1852]. RIDl reconocido tambicn 
implícitamente el derecho de investigar la. maternidad 
por interés opuesto al del hijo (núm. 215) . 

• 

en último resultado, mas qne una dona
cion disfrazada contra las principios res
trictívos del Código Napoleon, en cuanto 
á la facultad de desconocer respecto del 
marido. Para multiplicar los casos de es
cepcion á la regla que quiere que se pre
suma que el marido es el padre ele! niño 
concebido durante el matrimonio, se atri
buye á los testigos del parto la facultad de 
destruir la prueba del estado legítimo, por 
el solo hecho de hacer mas ó menos clara
mente alusion á la existencia de una pater
nidad adulterina. A lo menos, en el anti
guo derecho cuando se atendia tÍ la decla
racion de una paternidad ele esta natura
leza, como hizo el Parlamento de París, 
conforme á las conclusiones del abogado 
general Joly de Fleury, el 31 de Mayo ele 
1745, se podia, sin violar ninguna ley, de
cidir que habia imposiln1idad moral de pa• 
ternidad1 y consignar auténticamente, segun 
los dichos de los declarantes, la paterni- · 
dad adulterina, En la actualidad, una de• 
cision semejante seria una doble violacion· 
del Código, que no admite que la _simple 
imposibiliclacl moral pueda hacer caer la 
paternidad, y que permite todavía menos, 
atribuir al hijo otro padre distinto ele! ma• 
rielo de su madre. Así, no hay mas recur• 
sos que pretender que el acta no prueba 
la maternidad, lo onal no se ha sostenido 
jamás antiguamente y es contrario á toda 
verosimilitud, porque ¿qué relacion hay en· 
tre• las conjeturas mas ó menos exactas 
que hacen los declamntes sobre el hecho 
de la paternidad y la realidad del parto 
que han visto con sus propios ojos? Final• 
mente, en otro tiempo, el niño podía obte
ne1· por lo menos alimentos de los padres 
adulterinos, que se lo atribuían; mientras 
que en el clia se le priva de todo recurso, 
declarando que no es ni hijo legitimo ni 
hijo adulterino de la mujer que el buen 
sentido, que la evidencia proclaman madre 
suya. 

561. Para terminar lo concerniente tÍ la 
prueba escrita de la filiacion legitima, te· 
nomos que preguntarnos, si esta filiac~on, 
como la filiacion natural1 respecto de la 
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cnal este modo es el único previsto, es sus• 
ceptible ele acreditarse, aun largo tiempo 
despues del nacimiento del hijo, por medio 
de un reconocimiento auténtico, verificado 
sin la intervencion de los tribunales. 

En favor de la afirmativa, se invoca 
(Merlier, Reper. v. Legitimité, sec. II, §. 4, 
núm. 3) el antiguo principio, segun el cual, 
el padre 6 la madre, si no pueden perjudi
car á su hijo con sus declaraciones, pueden 
asegurar su estado con su sufragio, Gran• 
de prrejudioium (dice Ulpiano, 1.1, §.12, D. 
ele agnoso. et alend. libert.) affl'!l't pro jüio 
confessio patris. 

No hay duda, ele que en una reclamaciou 
ele estado, semejante confesion, si se hace 
sin fraude, tendrá gran autoridad en favor 
del estado, pero no podrá constituir una 
prueba legal, en el sistema de nuestm le
gislacion, que no autoriza la inscripoion de 
los niños en el registro del estado civil, si 
no clentro ele tres dias, prescribiendo que 
se recurra á los tribunales Cllllndo haya 
trascmriclo este término (núm. 540). En 
cuauto á una neta notal'iada, es inusitada 
y sospechosa en materia. ele fifütcion. Es• 
tos retardos calcula.dos, poclrian no ser 
mas que un medio de eludir fas rnglas so
bre la adopcion (sent. deneg. ele 9 de No
viembre do 1809; Parfa, 11 ele Junio de 
1814). 

No basta tampoco por derecho español, 
como clice muy bien M. Bonnier en el nú
mero 551, con relacion al derecho francés, 
para que un hijo se considere legítimo, 
la prueba de la filiacion por si sola, que 
resulta de la partida ele bautismo. Pam que 
el hijo sea tenido por legítimo es además 
necesario que sea fruto de matrimonio, bien 
sea le$Ítimo, bien putativo. Para que se 
consiaere fruto de matrimonio basta que 
haya sido concebido durante éste, lo cual 
se reputa, si nace á los seis meses y un dia 
cuando menos dospues de celebrn.clo, y ,í los 
diez meses cuando mas, sin tocar ni un so
lo clia del undécimo, clespues ele disuelto 
con tal que los consortes vivieren juntos. 
Mas no se reputará el hijo por legitimo si 
se probare que durante el tiempo trascur
rido desde el dia ciento ochenta antes del 
hacimiento del hijo, hasta el trescientos, 

esto es, durante los cuatro primeros meses 
de los diez anteriores al parto, se bailaba 
el marido por causa de ausencia 6 ele im
pedimento absoluto en la imposibilidad fí. 
sica de cohabitar con su mujer: leyes 9, 
tít. 14. Parta. 3 y 4, tít. 23, Part. 4. Y en 
efecto, el hijo nacido antes de cumplirse 
los ciento ochenta dias desde la celebra• 
cion del matrimonio, no es en realidad hi
jo legítimo, pues no basta para ser legiti
mo el haber nacido dentro del matrimonio, 
sino que es además necesario el haber na
cido á debido tiempo, esto es, en tiempo 
que induzca presuncion ele que fué conce
bido tambien dentro del matrimonio, de 
suerte que la legitimidad procede mas bien 
de la época de la. concepc1on que de la del 
nacimiento. Si, pues, el padre y madre no 
estaban casados y vivían en nno antes ele la 
conce¡icion, es claro que el hijo no será le
~Himo, aunque el nacimiento se haya veri, 
ficado cuando ya estaban casados y vivían 
en uno el padre y_ la madre: el hijo en tal 
caso será legitimado tácitamente por el ma
trimonio de su padre y su madre, con tal 
que sea capaz de esta especie de legitima
cion y reconocido por el padre. V. la ley 
4, tit. 23, Part. 3. 

Respecto de las cil'Cunstancia.s que debe 
contener la partida de bautismo y demás 
medios para probar la filiacion legítima, 
véase la adicion inserta á continuacion de 
los núm. 211 y 544, donde se espone lo dis• 
puesto sobre esta materia en el proyecto 
del Código civil de 1851. 

Segun el libro 1 ~ del J.lroyecto ele! Cócli
go civil de 1869, la filiac1on de los hijos le
gítimos se prueba por la partidá de casa
miento (de sus padres), y en su defecto, 
por la posesion constante del estado de hijo 
legítimo: art, 136. La posesion de estado 
de hijo le¡~itimo se acredita por una reu• 
nion de circunstancias que concurran á 
probarla, tales como el uso constante del 
apellido del padre, con anuencia de éste, y 
el trato que como á tal hijo ha recibido de• 
su padre, ele su familia y del público: ar• 
tícnlo 137. Nadie puede reclamar un esta• 
do contrario al que resulte de su partida 
ele nacimiento, si ésta guarda conformidad 
con la posesion de estado, y ninguno pue• 
de impugnarla en el mismo caso: art. 138. 
A falta de los medios de justificacion es
presados en los artículos precedentes, 6 si 
en la partida de nacimiento hay_ a.lguna fal
sedad ú omision en cuanto á los nombres 
de los padres, puede acreditarse la filiacion 
por testigos, siempre que haya un princi
pio de prueba por escrito 6 indicios fun• 
dados en hechos que consten desde lue
go, y sean tales que recomienden Ia admi• 
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